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SE EMITE RESOLUCION ADMINISTRA�IVA 

EN LA �IUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; A �os TREINTA y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL ANO DOS MIL VEINTITRES. Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se 
integra el procedimiento administrativo de ins9ección y vigilancia instaurado al

en términos del Título O<:tavo de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, esta Oficina de Representación de protección Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Chihiahua dicta la siguiente resolución: 

R E S  U L TA N D O S: 

PRIMERO. - Que mediante oficio No. CI0073RN2023, de fecha diecisiete de julio de dos mil 
veintitrés, se comisionó a personal de inspefción adscrito a esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Pederal de Protección Ambiental en el Estado de 
Chihuahua, para que realizara visita de inspección al 

SEGUNDO.- En ejecución a la orden de inspección d scrita en el Resultando anterior, inspectores 
adscritos a esta Oficina de Representación de Pr tección Ambiental, practicaron visita de 
inspecc1on al C. 

levantándose al efecto el acta de inspección en materia for�al número CI0073RN2023, de fecha
diecisiete de julio de dos mil veintitrés. 

. '\TERCERO.- Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha v
�

·ntiuno de agosto del dos
veintitrés, se instauró procedimiento administrativo en contr del C. 

por los hechos u omisiones circunstanciados en el eta de inspección número 
CI0073RN2023, levantada el día diecisiete de julio de dos mil veintitrés:,mismo que fue notificado 
en fecha veintisiete de agosto del dos mil veintitrés. según se d�sprende de la cédula de 
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ELIMINADO: 6 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 21 PALABRAS Y 
UNA COORDENADA 
GEOGRAFICA  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 21 PALABRAS Y 
UNA COORDENADA 
GEOGRAFICA  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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notificación que obra en autos de las actuaciones a pja 027, concediéndosele un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de que swrtiera efectos dicha notificación, para que manifestara por 
escrito lo que a su derecho conviniera y aportara en su caso, las pruebas que considerara 
procedentes. 

1 CUARTO- En fecha cuatro de septiem re del dos mil veintitrés, fue presentado escrito ante la
Oficialía de Partes de esta Oficina d Representatión de Protección Ambiental signado por 

propie ario del centlo inspeccionado, quien compareció a realizar
manifestaciones y ofrecieron las pruebas que a su derecho convenían, en relación a las 
irregularidades asentadas en el acuerdo de emplazamiento antes descrito, acordándose lo 
conducente en el proveído emitido el Veintitrés de rctubre del dos mil veintitrés. 

QUINTO. - Con el acuerdo referido en el resultando inmediato anterior, notificado el día de su 
emisión por rotulón, se pusieron a disposición del C  los autos que 
integran el expediente en que se actúa, con oo;eto de que, si así lo estimaba conveniente, 
p�esentara por escrito sus alegatos. Dicho plazo tr

1
nscurrió del veinticinco al veintisiete del mes y 

ano que transcurre. 

SEXTO. - A pesar de la notificación a que refiere,el Resultando que antecede, el C. 
persona sujeta a este procedimiento administrativo no hizo uso del derecho 

conferido en el artículo 167 de la Ley General de¡ Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
por lo que se le tuvo por perdido ese derecho, en los términos del proveído de cierre de instrucción 
de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés. 

SÉPTIMO.- Seguido por sus cauces el procedimi� to de inspección y vigilancia, mediante el 
proveído descrito en el Resultando que antecede, esta Delegación ordeno dictar la presente 
resolución, y 

CONSIDERA 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Am iental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua es com etente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, lo anterior con fundamento n lo dispuesto en los artículos 4º 

párrafo quinto, 14, 16, 27, 80 y 90 de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, 
26 en la parte que se refiere a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y 32 Bis 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;lº, 2º, 3°, 6°, 9° , 10, 14, 154, 155, 156, 
157, 158, 159, 161 y 162 de la Ley General de oJsarrollo Forestal Sustent�le; l º, 4°, 5º, 160, 167, 167 Bis,
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ELIMINADO: 6 R3ENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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167 Bis 1, 168, 170, 170 Bis de la Ley General del Equilibrio · cológico y la Protección al Ambiente; lº, 2º, 12, 
14, 15, 16, 57 fracción 1, 59, 70 al 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l°, 2 fracción 
IV, 3° Apartado B fracción 1, 4° párrafo segundo, 40, 42'fracción VIII, 43 fracciones V, X, XXXVI y XLIX, 
45 fracción VII, 66 fracciones IX, XII, XIII y LV del Re lamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diariobficial de la Federación el 27 de julio de 2022 
y; artículos PRIMERO segundo párrafc¡i del inciso e) nJ�ero arábigo 8 y SEGUNDO del ACUERDO 
por el que se señala el nombre, sede �circunscripció1 territorial de las Oficinas de Representación 
de Protección Ambiental de la Procur\aduría Federal

r

e Protección al Ambiente en las entidades 
federativas y en la Zona Metropolitar¡a del Valle de México publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022. 

11.- En el acta descrita en el Resultan o Segundo de la presente resolución se asentaron los 
siguientes hechos y omisiones: 

1{..] 

1).- Posterior a la medición de las materias rimas fo�estales que se encuentran almacenadas en el 
centro, así como de la revisión y análisis e la do.qumentación presentada(específicamente del
periodo comprendido del 01 de julio de 2022 la fec1a del desahogo de la inspección) como los son 
registro de entradas y salidas, oficios de auto izacióv, y validación de formatos, documentación de 
entrada y documentación de salida; y al realiza el balance correspondiente, se evidencio que existe 
un excedente en documentación forestal po,, un volumen de 15.325 (Quince punto trecientos 
veinticinco) metros cúbicos madera aserrados efe pino, y un excedente en documentación de .591 
(Punto quinientos noventa y un) metros cúbicos madera en rollo de pino. 

1 111.- En razón al sentido que se le dará a la presente esolución resulta inoficioso entrar al estudio 
de las manifestaciones y pruebas ofrecidas por el C. a través del 
escrito presentado ante esta Oficina de Represenltació de Protección Ambiental el veinticuatro 
de septiembre de dos mil veintitrés, toda vez que cualqu1 ra que fuera el resultado del estudio de 
éstas, en nada variaría el sentido ni la consecuenc

¡
a de la · ma, ni obtendría un mayor beneficio. 

Ello en razón de que examinados los elemen¡:os que con rman el acta de inspección No. 
CI00073RN2023 de fecha diecisiete de julio de dos mil veintitré se advierte la existencia de un 
vicio de origen, que no hace posible que el suscrito resolutor una ez que advirtió la deficiencia 
aludida, emita pronunciamiento alguno respect� a los hechos que e ía de hoy se analizan, pues 
de hacerlo ésta autoridad se estaría excediend� en cuanto a su actua�ón, extremo que no le es 
dable, pues es a quien en primer término se ¡:mcuentra constreñida a apegar su actuación a 

no se poseen los elementos suficientes, just s e idóneos que le permitan a ésta autoridad 
derecho, debiéndose entender que en la presen

t

e situación se aplica tal pri�lpio, en cuanto a que 
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ELIMINADO: 6 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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sancionar con motivo de los hechos y/o omisiones que se evidenciaron en el desahogo de la visita 
de inspección que el día de hoy nos oc

1
upa. 

Al caso, resulta aplicable la siguiente tesisjurisprudencial: 

Registro No. 252703 
Localización: Séptima Época1 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
727-726 Sexta Parte \ 
Página:280
Jurisprudencia
Materia(s): Común \ 
ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE 

I 
Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, 
todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma 
estén condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, 
y los tribunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte 
alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las 
realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de 
tal conducta irregular, al otorgar a taY\1 actos valor legal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN M>fl. TER/A ADMINISTRA T!VA DEL PRIMER 

Séptima Epoca, Sexta Parte: 
CIRCUITO. 

� Volumen 82, página 76. Amparo directo 50 ;(75 Montacargas de México, S.A. 8 
de octubre de 7975 Unanimidad de votos Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Volúmenes 727-726, página 246. Amparo directo 547/75. José Cobo Gómez y 
Carlos González Blanque/. 20 de enero de 7976. Unanimidad de votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

Volúmenes 727-726, página 246. Amparo directo 657/75 Alfombras Mohawk de 
México, S.A. de C V 77 de febrero de 7976. Unanimidad qe votos. La publicación 
no menciona el nombre del pohente. 

I \ 
' 
' 
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ELIMINADO: 6  RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
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Volúmenes 727-126, página 246. Amparo directo 54/76. Productos Metálicos de 
Baja California, SA. 23 de m

r
o de 1976. Unanimidad de votos. La publicación 

no menciona el nombre del onente. 

Volúmenes 727-726, página 7 . Amparo directo 307/78. Refaccionaria Maya, SA. 
78 de enero de 1979. Unani idad de votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

Reservándose esta autoridad la facult d de ordenar

!

' ueva visita de inspección con el objeto de 
verificar el cumplimiento a las disposici nes aplicable en la materia. 

IV.- Una vez analizadas las circunstanci
� 

particulare de los hechos u omisiones materia de este 
procedimiento administrativo, así como las de las co stancias que lo integran, en los términos de 
los Considerandos que anteceden, esta ficina de Re

¡ 

resentación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al A

1
i
�

nte en e Estado de Chihuahua: 

�-\SU E UVE 

PRIMERO. - Atento a los motivos y razones expuJstas en el Considerando 111 de la presente 
resolución, esta Oficina de Representación de�rotección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Chihut�ª· e abstiene de imponer sanción alguna de las
previstas en la Ley General de Desarrollo Foresta

.\
u entable al C.

SEGUNDO.- Esta autoridad se reserva la facultad de ordenar nueva visita de inspección al C. 

con el objeto de verificar el cumplimiento a las dis
r

oslciones aplicables a la materia. 

TERCERO .- Se le hace saber al C. que esta resolución es definitiva 
en la vía administrativa, en contra de la que procede el rec'{rso de revisión previsto en el artículo 83 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrafr../o por disp�ición expresa del artículo 163 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, mismo que, en \U caso, se interpondrá directamente 
ante esta Oficina de Representación de Protección Ambiental,'en un plazo de quince días contados 
a partir del día siguiente de que sea notificada la presente reso�ón.

CUARTO. - En atención a lo ordenado en L artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se reitera al C.  que el expediente 

esta Oficina de Representación de Protecció Ambiental, ubicadas en Boulevard Fuentes Mares 
abierto con motivo del presente procedim

¡

ie to, se encuentra para su consulta en las oficinas de 
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ELIMINADO: 6  RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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No. 9401, Colonia Avales en la Ciudad de Chihuahua, Ch/huahua. · · -

SEXTO.- De conformidad con el párrafo segundo del Jtículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento al Acue do mediante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y rotección de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Proteck:ión de Datos Perso ales para el Sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 de enero del a - o 2018; de conformidad con los artículos 1, 3 
fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 1\1. 23, 24, 25, 26, 31, 2, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley 
General de Protección de Datos Per,;onales en Posesió de Sujetos Obligados publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de enero del año 2017 se hace de su conocimiento que los datos 
personales recabados por este Órga�o Desconcentra,éfo, serán protegidos, incorporados y tratados 
en el Sistema de Datos Personales 'de la ProcuradWría Federal de Protección al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 110 y 113 qe la Ley Federe! de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, publicada en el Diario Oficial 

�
la Federac·ón el 9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 

IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayo de 015, con 1

1 
finalidad de garantizar a la persona la facultad 

de decisión sobre el uso y destino de us dato� personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su tran misión/ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en el List do de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfor aci9n y Protección de Datos Personales, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, ader:,\1s de otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protección Ambíé{ltal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua es respo

�
able del Sistema de Datos Personales, y la 

dirección donde el interesado podrá ejercer los der chos de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes No. 9401, Colonia A los en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 
31074. 

SEPTIMO. - En términos de los artículos 167 Bis fracción 1 167 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese la prese te resolución administrativa con firma 
autógrafa al C. en el do icilio ubicado en 

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN '""'"''".._....,.., 
Naturales y encargado del Despacho d 
la Procuraduría Federal de Protección I 
establecido en el Oficio No. PFPA/1/0Q /20 
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ELIMINADO: 6  RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 25 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE




